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Ftsc¡ti¡ Ge¡,rnru oe t¡ Repúauca

ACI.TERDO No. 2.6ó

EL FII¡CAL GENERAL DE LA TEPÚaLICA

CONSIDERANDo¡

I. Q¡e mediar¡te acuerdo r¡rtÍ¡ero 380 del Fiscal Ccneral de la República, de fe¡ha 22 dc ocluhe del 2021, public¡do cn el Dá¡io Oficial

Núr¡cro 205, ToÍ¡o,143, de fecha 27 dc ocrubre del 2021, sc emi¡ió el "lnsmrcdvo para l¡ prevención, derección y conEol del lavado de

dinerc y de activos, fir¡nci&ió¡ del tfirorismo y la financiación de la prolifei¿ción de a¡mas de dastrucción ñasiva";

II. Qr.¡e de corfoíridad al afícu¡o 2 de la L¡y Cort¡'¿ el l¿vado de Direro y d. Activos, suj.'¡os obligados son ¡odos aquellos que h¿brár dc,

clr¡rE o¡ras cos¿s, crúrplir cor rcsporsabil¡da&s que esta lcy, cl reglaftnto de Ia r¡isma, así coÍro el instrucl¡vo de la UIF les determi-

Ilcn;

III. Qüc mediantc DocÍlo t gislativoNo.57 del0B dcju¡¡o de 2021, pr¡blic¡do en el Dia¡io O6cial No. I10, Tomo No.43l del g d€ ju¡io

de 2()21, sc cstabl€ció al Bitcoin coúro rnoned¡ de curso ¡egal er el teEitorio de El Salvador ¡íEstricto cor¡ poder liberatorio, ilimikdo en

cualquid ¡ranseióú y a cudquier únrlo que las pcrsonas narurales ojurldicas piblicas o privada rcqürra¡ llaliza;

IV. Que conforut al Reglamento de la L¡y Bitc,oir, em¡tido nrcdiante Decrcto No.27 del27 dc agosto de 2021, publicado en el Di¿rio Ofici¿¡

No. 163, Tomo 432 del 27 de agodto de 2ml, ¡os hoveedorcs de Servicios de Bitcoir, debe¡ cumplir con la t¡y contra el l,avado de

Dinero y de Aclivos (ICLDA), mantcncf un progr¡¡na cmtra el lavado da dinero, y l¡s r¡eixEs práfiicas in¡em¡cioflalcs diq¡das por cl

Grupo de Acción Emncier¿ &l lotemacional €AFl;

V. Que l¡ Recxrmc¡denó¡ 15 del GAFI rcquierc que los país€s, pam gestio¡a¡ y mitiga¡ bs riesgos que surjan de los activos vift¡¿¡e§ &ber
g,ú'¿¡tiza $rc lc Foveador6 d€ s€¡vicio6 ¿le aclivos virluales estén regülados par¿ propósnos ALArcFT, y ascgl¡¡ú el cumplimiento &

' las medidas relcvantes ¡cqueridos en las Recomcndaciones del OAFI;

Vl. Qle & codoftrided mn el Arl. 72 nunEr¿l 7) de la tay Orgánica de la Fiscalía Genq"l de la Rep'jblica' la UIF debe imp¿fir instruc-

cirrDcs qu€ ¡yudcD a 106 sujetos olrlig¡dos etr la deteccién da cor¡düclas de los usuarios y clientes quc reáIicen áctividades o Eansacciones

sospecbosas de lavado d€ activos, fina¡ciación del terrorismo y protifeiación de armas dc destrüccióÍ masiva:

v[. q¡c Ios p.ovc.dd€s de servicios Bitcoin son considerados sujetos obligado6 de corfomidad con cl afículo 2 inc. 3" No. 20 d€ Ia t,ey

Contr¿ el t¡vado de D¡nem y Activos: dada la paniculaidád dc sus oper¡cion€s, nccasitan i¡srucciones especíñcas que coadyuve¡ el

cumplimiento dc las obüg¿ciones en D¿¡eria de preverición del távado de Dinero y de Activos;

P'Of, T NlI).

El s€ñor Fiscal C€ncra, de la Rcpiblica, en uso de sus facuhades l€galcs.

ACt ERDA, sFober las sigüie .s:

REFoRMAS AL rNsrRucr¡vo pAnA LA pREv¡ncrótr' n¡'rrcc¡ór y

CONTROL DEL I.IIVADiO DE DINENO Y DE ACTTVOS, FNANCIACIÓN DEL

TErRoRrsMo y r./\ rncANcr^cróx ps r,A pRoLIrERAcróN DE ARMAS rrE

DEsrRUccróN MAsrvA.

Art l.- IrcorÉr€sa ¿ cmtiDuacidn del Ar. 84, cl Capfhrlo IV-BIS, de la siguiente múer¿:

.cAPfrul,o rv-B

DE I¡S PNOVEEIX)RES DE SERV¡CIOS DE ACTIVO§ VIRTUAI.ES

RDGISTR,O.

Art 8+A.- l-os ProvcedorEs de Servicios dc Aclivos Viñüales debcrár! cumplir con la obligaciór¡ de retistro ante h Lm de confonnidad a lo

cst¿blecido er el F€seotc Instn¡ctivo, 0sí coúo cn el Registro crEádo poÍ cl Banco Ceatra¡ de Resc¡va cuá¡do op6co co¡ Biacoin y, ante ¡a Comisión

Neioral & Actiyos Dgitalcs cuaDdo operen con cualqui'a o0! etivo vifuát.
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OBTIGACTONES GENDRI¡.ES.

Ar! 8+8.- t s Provc€dores dc Scrvicios de Acúvos Virtuales deberán cumplir con ¡as siguientes obl¡t¿cioftes:

l. Contar cor url progr¿m¿ conEa el t¡vado de Dimro que c1¡n¡pl¡ con la l¡y Contr¿ el távado de Dincro y de Activos, cl cüel dabe obedecar

a un enfoqüe basado en riesgo y ál princip¡o de proporcionalidad, en el qu€ se desarolle lo sigüicnte:

a. Potit cas de Debda ü¡igencia dei Clicote simpli6cada\. esú.ddár o intensific¿d¿s. acorde con lás activ¡dadcs, oarur¿lczq lafiaño,

oper¿ciones y nivel de riesgo de sus clientes y perfl traflsaccional.

b. PolÍtic¡s de límites de ransacciones denfo dc sus plaaaformas de &uerdo a las rnedidas dc DDC, gestión de riesgo y prrvcnciór del

. LA y ot¡os &litos finarciem.

- c. Dereca¡ó¡ de operaciones inüsualcs y reporte de operacio¡es sospechosás.

d. Pmcedimientos de reporte de oper¡.iones regul¿das.

é. MaÍtenimien(o de Regisüos de clientrs y de ope¡¿ciones que pefmit¿n conocer cl oriten y desti¡lo de las transacciorcs con activos

üriuáles

2- NombrB¡ ur oficial dc cur¡¡plimierto y su suplente, el ofcial gozsrá de ind€pend€ncia y ¡utonor¡ía, rcnicúdo faculod psra la loma de de-

cisiotres e! lo que compete al ejercicio de sus funciones y tener exclusividad erl la e¡'cución de las ñ¡nciofles y obligacides estlblecidas

en l¿ LCLDA" su reglsriento, eo €l A¡L 37 de la LECAT, el Plts€nt€ iDsr¡üctivo y las normas qúc eñi¡an loc entes &guladorcs. en sr

c¡so. Para el caso de ñs proverdorcs dc servicios de activos vituales no será r€cesa¡io que la Frsonas quc terF el carto dc Oñcial dc

Cumplimiento y su suplenle resida¡l en el país, sio embargo, si deberá¡ mantener dependencia ¡aboúl cod el süjeto obligado.

3.. E¡¡bo€r y rh¡rtarier polític¡s y procadimientos Dara cvi¡ar la Dérdida o ¡obo de los ectiyo6 d€ sus clié¡rtes.

4, Ma¡tener registlos precisos que rcflejen los activos, pdsivos y patrimonio dcl Proveedor de Servicios de Activos Vifuáles.

5. Mfuitener Égistros de cuenlas de cliertes que rcfejeí datos obtcnidos de cada clie e y la infomación p¿ra cada o?¡s@ión.

6. Ma¡teDer un rcg¡stro dc las quejas prcsentadas por sus clieotEs, det¿llando cor¡o míriño el oombre del clienE, et molivo dct r€clarno, la

fecha d€ estc, Ia solución brindada y el tiempo quc se reqürió para resolver.

7. Ten€r un sit¡o l,eb, e¡¡ cl cual, erÍe o0!s aspoctos, d€beñá conterier F¡bticeiones sobre tos rérúi¡os da uso de sus servicios, r¡úrlers de

contacfo del proveedor e inforDación de contacto de la SsFjunto con av¡sos a sus clientes que la SSF puede sar conlachda pa¡'a infoín¿¡

de quejas no rtsueltas a clienEs.

E- Ma¡te[€r Fog¡'amas de ciber següridad y de seguridad física de la infoftllaci,óo, incluyendo pla¡es dc rccuper¿ción de info¡rDacióo ar¡e

desasms de la narur¿leza

9- Pla¡ dé rEsolución que pr€ve3 la liquidación orde¡ada del Proveedor de S€rvicio6 de Activos Vil¡¡ales.

REFORTE§.

Af! E4.c.- l¡s Proveedorcs de Servicios de Acrivos Vinuates debenín reporiar las opereiones sospechosas y las opar&io{es tegulad¡s (,sts-

blecidas en este ¡nstructivo y la t¡y Contra el t-avado de Dinem y de Activos de acrerdo ¿ los forÍlula¡ios quc emita la UIF."

Art. 2.- Der6$ese la 'Cuía d. la Unidad de I¡vestigación Financier¿ par¡ proveedorEs de servicios d€ scrivos virtuales sobrE cumplimien¡o

dc obügeiones €n ñarari¡ de ALA,/CF[ en El Salvador". contenida en el Acuerdo del F¡scal General de la Repiblic¿ númcro 734 & feche 22 d€

noviemb¡e del 2022, F¡blicada en el Da¡io Oficial Nl¡riero 228. Tomo 437 del día de diciembr€ del 2022.

Art. 3.- t a lrescntc rEfo.ma cntrará eÍ vig€ncia a los ocho dí¡s desFrés de sü publicación cr el Diario Ofcial.

DADO EN EL MINISTEruO PÚBLICO. FISCAIIA GE¡{EiAL DE LA REPÚBLICA; Ssn Salvador, a los cinc,o dfas dcl me§ d. ñayo de dos

mil veinti¡rés.

RODOLFO ANTONIO I)ELCADO MONTES.

FISCAL CENERAL DE LA REPUBLICA,

lmp¡enta .\odonal. T¡mje 350 É,jenplarcs.
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